REGLAMENTO DE LA FERIA ALTERNATIVA DE VALENCIA, AÑO 2010

La comisión de selección de la XXIII edición, 2010, tras estar debatiendo que método de trabajo seguir, decide renovar los criterios que hasta ese momento habían guiado de alguna manera el trabajo de ediciones anteriores.

En algunas ferias se da el caso de un mayor número de  solicitudes que de puestos posibles. En caso de que todas las solicitudes cumplan los reglamentos se hace necesario establecer unos criterios para seleccionar a los participantes.

Para que la feria sea variada y rica en todos los temas hay que tener en cuenta unos tantos por cien de cada gremio.

A la hora de seleccionar, tendremos en cuenta:
· Referencias previas de los artesanos en cuanto a su actividad (carta de artesano, facturas, avales “crae…”, etc.)

· La utilización de productos naturales como materias primas.

· Prioridad a los que colaboran y participan activamente (organización, actividades lúdicas dentro de la feria, trabajos y responsabilidades cuando están de una edición para otra, montaje y desmontaje, etc.)

· Que la materia prima no provenga de la explotación de gente (Ej.: piedras “gemoterapia”), alineación o agotamiento de los recursos naturales.
· Tendrán prioridad aquellos artesanos que elaboren piezas útiles, así como los que utilizan material reciclado.
· Se valorará la presentación de las paradas y que se respete al máximo el entorno en el que se ubica la feria, esto sería si no se hiciera la principal autoexclusión para las siguientes ediciones (no sacar coches de espacio ferial, no respetar zonas de vegetación montando tiendas de campaña, atar cosas a los árboles por muy inapreciables que se les considere.
· Y lo más importante, Caleidoscopio como asociación está abierta a la participación y a la colaboración durante todo el año para la elaboración del proyecto anual. Durante ese tiempo se debaten todas las cosas y todos los métodos de trabajo, pero solo, cuando comienza la feria, se ponen en marcha las pautas de trabajo que se han estado perfilando durante el año y pueden ser contradictorias a vuestros ojos o no, pero exigimos respeto y que se cumplan porque es nuestro trabajo (que podía haber sido el tuyo si hubieras participado) y es lo mejor que podemos ofrecer.
1
LISTADO DE ESPECIALIDADES
1. Madera

· Juguetes

· Decoración

· Mobiliario   

2.  CONFECCION  

                                TEXTIL

1. Decoración

2. Vestimenta

3. Calzado

4. Complementos

                     CUERO
1. Decoración

2. Calzado

3. Complementos

a. Cinturones

b. Bisutería

c. Bolsos

3. Metal

1.   Decoración

2.    Joyería    
4. Cerámica
                     Ornamental


           Utilitaria

5. Varios

                      Resina



Flor Seca



Grabado



Miga de Pan



Plantas



Reciclaje



Técnica arena

6. Papel 

Creación de papel

Encuadernación

Decoración

7. Cosmética

ANTE CUALQUIER DUDA PONERSE EN CONTACTO CON LA COMISION
1.- MADERA

Los materiales empleados serán prioritariamente aquellos que respetan  la naturaleza y suprimen elementos contaminantes (tóxicos).

El empleo de materia de carácter protegido o en peligro de extinción tendrá que ser estudiado detenidamente por la comisión  EJ : LA TALA DE SABINA ESTA PROHIBIDA , SI UN ARTESAN@ LA USA DEBERA ESPLICAR PROCEDENCIA Y LA COMISION DETERMINARA….OTRO EJ: EN NUESTRA FERIA NO TENDRIA NINGUN SENTIDO EL USO DE MADERAS EXOTICAS “ EBANO …”

La elaboración artesanal supone que una gran parte del trabajo está hecho con las manos, uno a uno.

La maquinaria es útil si complementa el trabajo, cuando lo abarca todo va anulando la creación artesanal.
Consideramos cuatro partes en el proceso de elaboración, a saber:

· Transformación de la materia prima en material manipulable con herramientas sencillas.
· Conversión de esta materia en elementos concretos mediante técnicas artesanales.

· Montaje de las piezas trabajadas.

· Acabado final de la pieza. Se exigirá un buen acabado en el lijado, las pinturas y barnices.
Las técnicas usadas se mostrarán en la  feria.

Se valorara el diseño, la  originalidad y el estudio de vida del objeto (vital en el ideario del reciclaje que defendemos).

Nuestra feria abarca los siguientes campos :
1.1 Juguetes    - pinturas no tóxicas



   - no clavos



   - temas educativos, no bélicos, no sexistas
                          - el empleo de los mismos no debe producir ningún   riesgo al niñ@ que lo manipule.
EJ: OBJETOS DE TAMAÑO DIMINUTO QUE EL NIÑO PUEDA INTRODUCIRSE EN LA BOCA…PIEZAS QUE CUBRAN LA CABEZA DEL NIÑO O UNA EXTREMIDAD QUE LE IMPIDAN LA MOVILIDAD O EL RESPIRAR,
1.2 Decoración / Complementos de madera



   - Temas no sectarios



   - Proceso de elaboración 80% manual

1.3 Mobiliario / Utensilios

- Pulido natural, anulando todo tipo de revestimiento cuando es para uso culinario
- Revestimiento no tóxico. 
- Proceso de elaboración 80% manual

2.- CONFECCION  

TEXTIL

Los materiales empleados serán prioritariamente aquellos que respetan  la naturaleza y suprimen elementos contaminantes (tóxicos).
La elaboración artesanal supone que en gran parte del trabajo este hecho manualmente, uno a uno.

La maquinaria es útil si complementa el trabajo, cuando lo abarca todo, anula la creación  artesana.
Hay una serie de pautas obligadas que pasamos a nombrar:

· La materia prima serán fibras naturales/ 100% natural , si el tejido tiene mezcla debe describirse en que proporción y la tarjeta técnica que lo avale
· Los tintes dependiendo del uso que se le de a la pieza, podrán ser químicos  o exclusivamente naturales  . Tiene que explicarse en el dossier la procedencia y desarrollo de la tintura.
· Los diseños de las piezas serán del propio artesan@. Se valorara el diseño, la  originalidad y la elaboración de la pieza de principio a fin.
EJ: COMPRAR UNA CAMISETA U OTRA  PIEZA Y ESTAMPARLA/ PINTARLA NO LO CONSIDERAMOS UNA LABOR 100% ARTESANAL
· La estampación será original del artesan@. Los temas no serán bélicos ni sexistas, ni puede tratar hostilidad y violencia animal. 
· Solo podrán utilizar la serigrafía los colectivos sociales para difundir mensajes de apoyo a la campaña que se este trabajando pero NO l@s artesan@s. 
· La confección puede realizarse tanto a mano como a maquina dependiendo del carácter del objeto. La comisión valorara si sobrepasa lo artesanal y se le comentara al artesan@
· Se aceptan técnicas ornamentales textiles : bordados, collage .Hechas a máquina siempre que se compruebe que el artesano a hecho el 100% de su manipulación.

· La técnica usada se mostrará en la feria.
El producto textil en nuestra feria abarca los siguientes campos :
· Decoración
· Vestimenta
· Calzado
· Complementos
3.- CUERO
   Solo se utilizarán pieles de animales domésticos (potro, ternera, cerdo, cabra, conejo, ovejas).
 No se podrá hacer exhibición de partes reconocibles ni totalidades de cuerpos de  animales  .Los materiales empleados serán prioritariamente aquellos que respetan  la naturaleza y suprimen elementos contaminantes (tóxicos).

La elaboración artesanal supone que en gran parte del trabajo este hecho manualmente, uno a uno. Proceso de elaboración 80% manual.

.La confección puede realizarse tanto a mano como a maquina dependiendo del carácter del objeto. La comisión valorara si sobrepasa lo artesanal y se le comentara al artesan@
Se valorara el diseño, la  originalidad.

Si hay estampación o decoración la  temática no puede tratar hostilidad y violencia animal,  sectarismo o sexismo. Se tienen que definir las tinturas empleadas.
Se acepta troquelado y repujado. La técnica usada se mostrará en la feria.
Este producto  en nuestra feria abarca los siguientes campos:
· Decoración
· Calzado
· Complementos
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4.- METAL


La elaboración artesanal supone que una gran parte del trabajo está hecho manualmente, uno a uno.
La maquinaria es útil si complementa el trabajo; cuando lo abarca todo, va anulando la creación artesana.

Lo ideal del artesano que quiera participar en los encuentros alternativos es, que haga todo el proceso desde la fundición al laminado, hilado, cortado, serrado, repujado, soldado, engastado, etc.

Se valorara el diseño, la  originalidad.

Es lógico pensar que el artesan@ parta de planchas, hilos, tubos, etc., que se encuentran de fácilmente en el mercado. Su arte entonces se verá en la capacidad de transformación de estos elementos empleando el mínimo de maquinaria posible.

Referente a la microfusión y fundición. Para que el artesan@ pueda exponer material fundido debe llevar consigo los originales que deben ser diseñados por él mismo y, en este tipo de material, nunca podrá sobrepasar el 20% del material expuesto.

La utilización de fornituras será de una manera residual y siempre apoyando el acabado de piezas .El montaje de dichas fornituras (cuentas) creando piezas no lo consideramos artesanía.
En el proceso de grabado al ácido se podrá utilizar la serigrafía siempre que los diseños estén realizados por el artesan@ y la producción con este sistema no supere el 20% de lo expuesto en la mesa.

La utilización de materiales tales como FIMO, PVC, y RESINA altamente contaminantes, no están permitidos, ni como trabajo ni complementando al trabajo en metal.

En el caso de piezas esmaltadas el calado y corte tiene que ser  manual  y las fornituras de estampa y/o fotograbado podrán servir de apoyo en el acabado de piezas, pero su uso debe ser residual.
4.- CERÁMICA
Se define como cerámica toda aquella pieza de barro cocido sea cual sea su proceso decorativo.
Se valorara el diseño, la  originalidad.

En el proceso de elaboración consideramos que existen cuatro partes:

· Transformación de la materia prima en material manipulable (tierra…….arcilla).
· Conversión de este material en elementos concretos mediante técnicas artesanales (modelado, torneado).

· Repasado y acabado de las piezas trabajadas (poner asas, pitorros, etc., horneado).

· Acabado final de la pieza (pintado, horneado).

Existen tres tipos de técnicas:

· Molde por apretón: se obtiene una pieza por bulto. Esta pieza es realizada de una manera parcial y a partir de ahí se acaba con la aportación directa del artesan@.

· Molde por colada: no se permite en su totalidad.

· Mimbre: Se permite el uso de moldes para hacer esta técnica. Si no existiera un soporte, no se podría elaborar la pieza.

Revestimientos y Esmaltes:


Hay que hacer una clara diferencia entre lo que son piezas decorativas y piezas para vajilla y/o uso culinario.
Esta premisa hará que se puedan usar esmaltes “tóxicos” para piezas decorativas y esmaltes no tóxicos para las piezas de uso alimentario.
Consideramos tóxico (puede ser altamente contaminante su uso) todo lo que contenga plomo, cadmio, cobre, etc. Estos componentes pueden liberar partículas al entrar en contacto con diversos alimentos como vinagre, té, limón, etc.
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5.- VARIOS
5.1 RESINAS ARTIFICIALES


La resina artificial como materia prima para poder realizar después objetos no se acepta ya que entra en contradicción con la filosofía ecológica de la feria alternativa.


No podemos tener con nosotros un exponente tan claro de lo que no queremos que exista.

5.2 FLOR SECA


La flor seca como ente autónomo, no se podrá vender como tal en la feria de una manera genérica, tendrá que ser parte de una técnica de recubrimiento o complemento de otra.

La flor seca será de origen natural y se valorara la reacogida por el artesan@ sobre la que se compre a mayoristas.

5.3 MIGA DE PAN


La materia prima será la miga de pan.


Como valor para incluir o excluir ese material, se valora la temática (no queremos ponérselo fácil a los grandes revendedores de miga de pan).


Se exige taller demostrativo.

5.4 PLANTAS


Tienen que demostrar la procedencia de las plantas. 

Valoramos que nos explique el origen de las semillas, su tratamiento, la zona de procedencia, el tipo de proyecto de trabajo del vivero (rechazamos los grandes viveros).
Es muy importante el soporte de las plantas. Por motivos de conciencia ecológica rechazamos el uso de macetas de PVC.

Se exigen actividades de difusión que tendrán que ir conjuntamente con la petición de puesto.
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5.5 GRABADO

Es imprescindible traer la plancha( madera ,metal o piedra )de cada grabado que se ponga a la venta.

La impresión del grabado será en:

· Papel reciclado

· Pieles domésticas (ternera, potro, cerdo, cabra, conejo y oveja)

· Madera

5.6 RECICLAJE


Entendemos por reciclaje el convertir un objeto que ya ha sido usado y desechado (por lo que se considera basura), en otro que pueda tener nueva utilidad o por recuperación, la acción de volver a introducir cualquier objeto (muebles, electrodomésticos, envases, etc.) sin necesidad de gastar materia prima, energía y agua (Ej.: la típica botella de vidrio que se puede utilizar varias veces).

Entendemos el reciclaje como medio válido para resolver el problema de saturación de residuos y no como un fin. Es una técnica válida pero debe ir acompañada de material didáctico que intente estimular, informar y crear conciencia en la gente pues son graves los problemas que plantea la saturación de basura que estamos viviendo.
Orientaciones para los grupos de recuperadores:

· Se recuperan los muebles, enseres y demás objetos domésticos, de forma que otra gente pueda volver a usarlos.

· Se recuperan materias primas como vidrio, papel, metal, ropa, etc.

· Los colectivos serán autogestionados.

· Se valorará muy positivamente el proyecto educativo que planteen.

· El comercio simple y llano de los objetos recuperadores queda fuera de contexto pues se trata de crear una economía paralela pero no especulativa.

· Los objetos mostrados en la feria, tienen que haber sido restaurados o recuperados por el propio personal del colectivo.
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5.7 MEDICINAS ALTERNATIVAS


La participación de las medicinas alternativas será divulgativa

Siempre deberá haberse acordado con tiempo. No se admitirá en el desarrollo de la feria la petición de la participación ya que la organización tiene que estudiar  y validar la  información que se quiera exponer.


No se podrá vender material profesional y la propaganda que se haga, deberá haber sido notificada a la organización.

5.8 SUERTE / TIRADA DE CARTAS, AFINES


En la FERIA ALTERNATIVA, no se podrá vender la suerte, ni adivinar vida y/o futuro. No queremos participar en este juego que consideramos bastante escabroso.

ANTE CUALQUIER DUDA PONERSE EN CONTACTO CON LA COMISION
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